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DIRECCION GENERAL DE GESTION DE 
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c. Joaquín Miguel Cutiérrez Clara 
Apoderado Legal de la empresa 

ASEA 
..--~ct w:1~ e-l! :.:o:c•.- ?10;).c. 
f"(i;e;¡G1 .i.. ~- .1- •1c:c ... -f. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

i/Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA.íUGI/DGGEEP.C.'0357/ 2022. 
Ci , .. d;;;d cl ia M-=xico. ¡; 09 de marzo oe 2:J22 

Impulsora Marítima de Soporte y Servicios Costa Afuera, S.A. de C.V. . •.i, 
eo, ~ c~b-i 

, _;;::;,-- L , ?-~.., 

Trámite: ASEA-03-010-A Autorización de re olecci · 

Folios: 079457/1?/21 y 083484/03/22. 

Expediente: TR-RME-112 

Hago referencia a su escrito sin número de fecha 01 de ma rzo de 2022, recibidos el 03 del mismo mes y año en 

el-Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al 

lvleclio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en adelante la A GENCIA, registrado con el número de folio 

083484/03/22, t.Jrnado para su atención a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de 

Recursos Convenciona les (DGCEERC). mediante el cua l en su carácter de apoderado legal de la empr·esa 

Impulsora Marítima de Soporte y Servicios Costa Afuera, S.A. de C.V .. en lo sucesivo el PROMOVENTE, dio { 

respuest.3 al acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0224/2022 de fecha 09 de febrero de 2022, \ 

resu ltado de la evaluación del trámite Autorización de recoleccion y transporte de residuos de manej o especial 

del Sector Hidrocarburos. ingresado el 16 de d iciembre de 2027 y registrado con folio 079457/72/21. 

Sobre e l particular, y derivado de los siguientes: 

ANT ECE DENTES 

l. Que el PROMOVENTE ingresó el 22 de noviembre de 2021 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito sin 

número de misma fecha, mediante el cua l so licitó la Autorización de recoleccion y transpo1te de residuos 

de manejo especial del Sector Hiclrocarbu ros. al que se le asignó el nLJmero ele fo lio 079457/72/21. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestion de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
O f,c,o No. ASEA.'UCI/DGGEERC/0357/2022 
Ciuaad de Me,1co. a 09 d e m arzo d e 2022 

11. Que esta DGGEERC mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0224/2022 de fecha 09 de febrero de 2022, 

apercibió al PROMOVENTE para presentar la información necesaria para obtener la Autorización de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos; mismo que se notificó 

por medios electrónicos de conformidad con el artículo 35, fracción 11, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFPA) al C. Joaqu1n Miguel Gutierrez Clara el 22 de febrero de 2022. 

111. Que el PROMOVENTE ingresó el 03 de marzo de 2022 en el AAR de esta AGENCIA, su escri to sin número 

de fecha 07 de marzo de 2022. al cual se le asignó el numero de folio 083484/03/22, mediante el cua l dio 

respuesta al acuerdo de apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/0224/2022 de fecha 09 de febrero de 2022. 

Al respecto, y 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribución de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo especial, en 

términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LCPGIR) y su 

Reglamento; con f undamento en los art1culos So. fracc1on XVII I, 7o. fracción V de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 34 Bis 

del Reglamento de la LCPGIR. 

11. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para exped ir, modificar, 

suspender, revocar o anular, total o parcialmente, las autorizaciones para el maneJo de residuos de 

manejo especial que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 4 fracción XV, 12 fraccion 1 (inciso k), 18 fracciones 11 1, XVIII y XX y 25 fracciones 

XII I y XX del Reg lamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc1on al Medio r 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en los artícu los 15, 16 y 17 de las Disposiciones administrativas de caracter genera l que est ablecen los 

lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2078 (DACC-RME), está considerada la 

Autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0357/2022 
Ciudad de Mexico, a 09 d e marzo de 2022 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servicio principalmente a empresas que realizan 

actividades de exploración, extracción y refinación de hidrocarburos. Así como a diferentes empresas que 

realizan actividades del Sector Hidrocarburos indicadas en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el C. Joaquín Miguel Gutiérrez Clara acreditó su personalidad juríd ica como apoderado legal del 

PROMOVENTE, mediante la copia simple de la Escritura pública No. No. 44 de fecha 08 de febrero de 

2027, ante la Fe del Lic. Sergio Ayala Fernández del Campo, titular de la Notaría Pública No. 73 en Ciudad 

del Carmen, Campeche. 

VI. Que el PROM OVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite 

Autor ización de recolección y transporte de residuos de manejo especia l del Sector Hidrocarburos, según 

lo establecido en el formato FF-ASEA-004 vigente del trámite, en los artícu los 80 de la LGPGIR. 48 último 

párrafo, 49 fracción IX, 50 penú ltimo párrafo. 77, 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR: 75, 76 y 17 de las 

DACG-RME. 

l. Escrito número sin nú mero de fecha 75 de diciembre de 2027, con la solicitud para la autorización de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos firmado por el 

C. Joaquín Miguel Gutiérrez Clara. 

2. Formato FF-ASEA-004 para la solicitud de la autorización de recolección y t ransporte de residuos de 

manejo especial del Sector Hidrocarburos, de fecha 75 de d iciembre de 2027, firmado por el 

C. Joaquín Miguel Gutiérrez Clara. 

3. Copia simple de la Escritura Pública No. 43 de fecha 08 de febrero de 2021 donde manifiesta como 

objeto social la carga, t ransporte por vía terrestre, fluvial o marítima y descarga de todos los bienes o 

mercancía que requieran los pedidos o surtidos de la clientela y de los proveedores de la negociación. 

4. Copia simple de la Escritura Pública No. 44 de fecha 08 de febrero de 2021, ante la Fe del 

Lic. Sergio Ayala Fernández Del Campo, Notario Público Titular de la Notaría Pública No.13 en la Ciudad 

del Carmen, Campeche; donde se designa como apoderado legal al C. Joaquín Miguel Gutiérrez Clara. 

5. Copia simple de la identificación emit ida por el Instituto Nacional Electoral a nombre del 

C. Joaquín Miguel Gutiérrez Clara. 

6. Copia simple de la constancia de situación fiscal del PROMOV ENTE. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust ria l 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA J CI/OCCEERC '0357'2022 
(11.,dad de MiéXICO a 09 de Ir arzo d « 2022 

7. Formato FF-ASEA-004 de fecha de solicitud de 15 de diciembre de 2021 firmado por el C. Joaquín 

Miguel Gutiérrez Clara y C. Luis Cesar Mart1nez. 

8. Escrito li b re con el listado de residuos de manejo especia l por recolecta r y transportar. 

9. Escrito libre con el p roceso de recolección y transporte de residuos de manejo especial. 

10. Escri to libre de listado de personas morales generadoras de los residuos de maneJo especial por 

recolectar y t ransportar. 

l l. Escrito libre de litado de personas morales a donde envían los residuos de manejo especia l 

recolectados y tra nsportados. 

12. Copia simple de la Póliza de Seguro No. 0l-035-07001381-0000-0l para las embarcacio nes de 

recolección y transporte. 

13. Memoria fotográfica de las unidades de recolección y transporte. 

14. Planos de arreglo genera l de tanques de las embarcaciones C Hauser y e Toy 

15. Copia simple del acta no. 1,331 rela t iva al contrato de fletamento a casco desnudo. como propiet ario 

Impulsora de Productos Sustentables, 5.A.P.I. de C V y f le tador Impulsora Maritima de Soporte y 

Servicio Costa Afuera, S.A. de e v 

16. Programa anual de capaci tación y adiestram iento interno. 

17. Plan General de Zafa rrancho de las embarcaciones C Hauser y e Toy 1 
18. Plan de respuesta a em ergencias de a bordo en caso de contaminac ión por contaminación de las 

embarcaciones o "SOSEP", de las embarcaciones C Hauser y e Toy 

19. Copias simples d e cert ificado de matrícu la de las embarcaciones C Hauser y C Toy emitido por la 

Secretaría de Marina. 

20 Copias simples de certificado de c lase de las embarcaciones e Hauser y e Toy 

21. Copias simples de cert ificado internacional de francobordo de las embarcaciones e Hauser y e Toy 

22. Copias simples del documento relativo a la dotación m1nima de seguridad de las embarcaciones 

e l-fauser y e Toy 

23. Copias simples de certificado seguridad de construcción para buque de carga de las embarcaciones 

e Hauser y e Toy 

24.Cop ias simples de certificado seguridad del equipo para buque de ca rga de las embarcaciones 

e Hauser y e Toy 

25. Copias simples de certificado seguridad radioeléctrica para buque de carga de las embarcaciones 

C Hauser y C Toy 

Boulcvard Adolfo AuIz CortinE-s No. ~'209 Col, JardIr,es en la Mon•ana CP 142'0, Ciudad de Méx ._.., 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DCGEERC/03S7/2022 
Ciudad de Mexico, ,;, 09 de m arzo ce 2022 

26.Copias simples de certificado y suplemento internacional de la prevención de la contaminación por 

hidrocarburos de las embarcaciones C Hauser y e Toy 

27. Copia simple de certificado provisional de gestión de la seguridad en virtud del Convenio Internacional 

para la Seguridad de la Vida Hum ana, de las embarcaciones C Hauser y C Toy 

28. Escrito número sin número fecha 01 de marzo de 2022, e l cual contiene información ad ic ional, con 

anexos, solicitada en el oficio ASEA/UGI/DGGEERC/ 0224/2022 de fecha 09 de febrero de 2022. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos l o., 3o. fracción XI, 4o., So. fracción XVI II, 7o. fracción V 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; l , 5 fracción XXX, 19 y 80 de la LGPGIR; 15, 16 y 17 de las DACG-RM E, 2 fracciones II Bis y 11 Ter, 34 

Bis del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fracción 1 (inciso k) y X, 18 fracciones 111, XVIII y XX, y 25 

fracciones XII I y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 10. 26, 76. 129, 131, 176 y 177 de la Ley de Navegación y Comercio 

Marítimos y 307 del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marít imos; así como las demás 

disposiciones que resu lten aplicables, esta DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.· AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 

transporte de residuos de manejo especial generados de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor del 

PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente: 1 
No. de Autorización 04-ASEA-T-RME-04-22 

Vigencia a partir de su expedición 5 (cinco años) 

Nombre o razón social 
Impulsora Marítima de Soporte y Servicios Costa Afuera, 

S.A. de C.V. 

Avenida 2 Ote. Mza. A Lote 18, Col. Puerto Industrial 
Domicilio de encierro de las unidades Pesquero Laguna Azu l, C.P. 24130, Ciudad del Carmen, 

Campeche. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of1c10 No ASEA/UGI/DCGEERC/03S7/2022 
Ciudad d e M2xico a 09 d e rnarzo ce 2022 

SEGUNDO.- Las embarcaciones que cumplieron con los requisitos, amparados en la p resente Autorización para 

prestar el servicio de recolección y transporte de residuos de maneJo especial proven ientes de las actividades 

del Sector Hidrocarburos regu ladas por la AGENCIA, y consideradas en el articulo 3o. fracción XI de la Ley de la 

Agencia Nacional de Segu1 idad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid rocarburos, son los 

siguientes: 

No. 
Certificado de 

Tipo Nombre Bandera 
Número Número 

matricula distintivo OMI 
Arqueo Neto* 

l. 04013533327 Abastecedor CTOY Mexicana XCSJ3 9549217 1 150 UAN 
2. 04013509327 Abastecedor C HAUSER Mexicana XCS83 9549205 1150 UAN 

'A partir del Convenio Internac ional sobre Arqueo de Buques de 1969 (OMI. en vigor desde 1982), la unidad 
de arqueo es la Tonelada Moorsom, equivalente a 2.83 metros cubicas. 

TERCERO.- Los residuos de mane-Jo especia l que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE, 

con la presente autorización, son los que se listan a cont1nuacion, siempre y cuando provengan exclusivamente 

de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 3o. fracción 

XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccíon al Medio Ambiente del Sector 

H idroca rbu ros: 

No. Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

l. Desecho de cableado eléctrico. 
2. Residuos tecnológicos (computadoras y sus accesorios y electronico obsoletos). 
3. Residuos de const rucción o demolicíon. 

4. Pedacería de cabuyería. 
s. Pedacearía de madera. 

6. Recipientes de Tóner. 

7. Poli u reta no y Poliestireno. 

8. Plásticos, Hules, caucho acríl ico. 

9. Embaces, embalajes y empaques. 
10. Papel y cart ón. 
11. Neumáticos fuera de usos. 

12. Fibras textiles o tej idos de origen natural o sintéticos. 

13. Metales ferrosos. 

14. Metales no ferrosos. 

15. Cascos de seguridad 1nserv1bles. 

16. Mangueras inservibles. 

17. Pedacearía de v idrio. 
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No. 

78. 

79. 

20. 

27. 

22. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/03S7/2022 
Ciudad de México, a 09 de ma:zo de 2022 

Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

Fluidos de Perforación base agua agotados y que no estén mezclados con hidrocarburos o algún otro 

químico que le confiera características de peligrosidad <11 

Fluidos de Perforación base aceite agotados y que no estén mezclados con hidrocarburos o algún otro 

químico que le confiera características de peligrosidad_(ll 

Recortes de perforación que no estén mezclados con hidrocarburos o algún otro químico que le 

confiera características de peligrosidad.!11 

Aceite veget al usado. 

Balastros. 
Los residuos amparados en la presente Autorización se podrán t ransportar siempre y cuando se craten de residuos 

de manejo especial provenientes de Actividades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no 

poseen características de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o residuos 

generados de otros sect ores. 

(7) Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos, ni rebasen 

los límites máximos permisibles de la Norma Oficial Mexicana NOM-138-SEMARNAT/SSA7-2012. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y el transporte de aquellos residuos 

considerados peligrosos que contengan alguna característica de pelig rosidad considerada en la 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedim iento de identificación, clasificación y 

los listados de los residuos peligrosos; aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-

087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambiental• Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico infecciosos 

- Clasificación y especificaciones de manejo: así como los que contengan sulfuros y cianuros reactivos, bifenilos 

policlorados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-d ioxinas- policlorados y dibenzofuranos polic lorados, 

hexas (hexacloro-benceno, hexacloro-etano y hexacloro-butad ieno); agua congénita y los que sean explosivos o 

radioact ivos. 

QUINTO.- La presente autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial otorgada a favor 

del PROMOV ENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

.:0'-\P"' • N~"'t. 

I ►~ ~ 
Eoulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209. Col, Jardines en la Montana. CP. 14210. Ciudad de México ~~ ?"j 
Tel: (55) 9126-0100 wvVw.gob.mx/asea \. ►~ ,/ 

"'t•, ,11eP\t.'fo 

Página 7 de 15 

1 



ASEA 
ACf1 ~IA · ·¡.., JIIID llt•. 
ri.Nt~Glol 'r 1a,u1ChU: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

TÉRMINOS 

Unidad de Gestión Industrial 
Di rección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of1c1c No ,-,SEA, UGli DGGEEAC/0357/2022 
Ciuclad d e 1'1 ex1co. a 09 de m arzo de 2022 

l. La p resente autorización se otorga de manera cond1c1onada con vigencia de 5 años a partir de la fecha 

de su expedición y solamente ampara la actividad de la prestación del servicio de recolección y transporte 

de residuos de manejo especia l, que realice el PROMOVENTE, a empresas regu ladas por la AGENCIA, 

entendiéndose por esto, la recolección y transporte de los residuos de manejo especial que provengan 

de actividad es del Sector Hidrocarburos consideradas en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que 

tengan como destino el acopio, reuso, reciclaJe, co-procesamiento, tratamiento o d isposición final en 

instalaciones que cuenten con autorización vigente para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorizacion se otorga sin perju icio de las d emás autorizaciones y permisos q ue deban 

observarse de otras autoridades compet entes. 

11 1. De conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 

Protección a l Am biente. So. fracciones 111 y VIII, 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Am biente del Sector H idrocarburos y 13 del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

la AGENCIA por conducto de ta Unidad de Supervis ión, Inspección y Vigilancia Industrial está facultada 

pa ra real izar los actos de inspeccion y v igilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones 

a las d1sposíc1ones establecidas en la normativ1dad ambiental y en la present e aut orización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industria l y de 

Protección a l Med io Am bient e del Sector Hidrocarbu ros, la LGPGIR y su Reglamento, las d isposiciones o 

cualquier otro ordenamiento ju rídico apl icable en la mat eria del maneJo integral de residuos de manejo 

especial, independientemente de la responsabilidad q ue tienen los generadores de los m ismos, se 

sancionarán admin1strat1vam ente segun lo establec ido en los artículos 52, 110, 112, 113 de la LGPGIR; y los 

dem as ordenam1entosjund1cos q ue resulten aplicables en ta materia. 

P.igina 8 e 1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

CONDICIONANTES 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGG EE RC/0357 /2022 
Ciudad de México, a 09 de m arzo de 2022 

l. El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos de 

manejo especia l señalados en el RESUELVE TERCERO de la presente autorización siempre que estos se 

generen de actividades del Sector H id roca rburos, para su posterior entrega a destinos tales como el 

acopio, reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final, que cuenten con autorización 

vigente para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización estatal vigente, en 

materia de residuos de manejo especial, cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo 

del 201S, fecha de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período igua l, siempre y cuando la solicitud se 

presente en un plazo no menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimient o de su vigencia; 

además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la orig inalmente autorizada: que no 

hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización original, que 

demuestre haber dado cumplimiento a los términos y condicionantes y que el solicitante sea el ti tu lar de 

la autorización, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 27 de las DACG-RME. Además de 

presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de inspección y 

vigilancia pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los document os de embarque y en el manifiesto de entrega, 

transporte y recepción de residuos de manej o especial. que los residuos que transporta provienen de 

empresas reguladas por la AGENCIA, y anotar el número de registro de generador de residuos de manejo 

especial que tenga dicha empresa. 

4. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manejo especial, durante la 

etapa de recolección y transporte. 

S. El PROMOV ENTE entregará los residuos de manejo especia l a los destinos est ablecidos por las empresas 

a las que les prestará sus serv ic ios y verificará que los establecimientos en los que entregue los residuos 

para su reúso, reciclaj e, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final , cuenten con autorizaciones 

vigentes, lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de 

residuos de manejo especial. Dichos manifiestos deberán estar d isponibles pa ra fines de inspección y 

vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vig ilancia Industrial de la AGENCIA. 
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6. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que. en cada embarque de residuos de manejo especial 

transportados ba10 el amparo dE: la p,esente autorización. no transporte al mismo tiempo ~tres residuos 

materiales, carga, pasaJe diferentes a los autorizados 

7 El PAOMOVENTE t •ndra que presentar ante esta AGENCIA en formato libre y electrónico, en los meses 

de abril-mayo, un informe anual sobre el mane10 y los mov1m1entos que hubiere efectuado en el ano 

inmediato anterior, de los residuos de manejo especial provenientes de empresas reguladas por la 

AGENCIA, que incluir a como m1nimo los siguientes elementos Nombre, domic1l10 y RFC de las empresas 

exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que presto sus serv1c1os, ~ombre y cantidad de los residuos de 

manejo especial que se recolectaron en el ano, Nombre, RFC domicilio y numero de autorización de la 

empresa dest1natar1a de los residuos de maneJo especial, de conh,rm,dad con lo establecido en el artículo 

35 de las DACG·AME 

8 El PAOMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervís1on Inspección y Vig11anc1a Industrial de 

la AGENCIA en formato libre y electronico, en los meses de abril-mayo. un informe anual de 

cumplimient o de terminos y condicionantes de la presente autorización el cual debe, a acompanar con 

anexos fotográf icos o con los documentos que así lo avalen As1m1smo. deben:l entregar copia de 

conocimiento de dicho informe a la DGGEEAC de esta AGENCIA 

9. Es responsabilidad del PROMOVENTE que las embarcaciones indicadas en el RESUELVE SEGUNDO de 

la prei,e, ,te autor,zac,on cuenL con el conocimiento de embarque con los requisitos m,nimos senalados 

en el articulo 131 de la Ley de Navegación y Comercio Marit1mo. 

10 Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento, la póhza de seguro vigente para todas sus unidades y eqt.Jipos de recoleccion y transporte 

listadas en la presente Autonzac1on, con cobertura po, responsabilidad civil y danos ecológicos derivado 

d e la prestación del servicio. El seguro ambiental, las garantías financ.eras o seguros, deberán dar certeza 

sobre la reparación de los danos que se pudieran causar durante la prestacion del sen· cio y ar tPrrnino 

del mismo. incluyendo los danos por la contam1nac1ón, así como la remed1ac1on del s1t10; cuando el monto 

de la póliza de seguro no cubra los danos, no limita la responsabilidad del prestador :lel servicio para 

subsanar los danos ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y 

transporte de residuos de maneJo especial, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artícu los 
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80 fracción IX, 81 y 82 de la LGPGIR, 76 y 77 de su Reglamento y 16 fracción 11 (inciso j) de las DACG-RME. 

Dicha póliza deberá estar disponible para fines de inspección y v igilancia, por parte de la Unidad de 

Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

ll. El PROMOVENTE tendrá que llevar una bitácora diaria específica para la prestación del servicio de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se señale el 

nombre del generador, nombre del residuo de manejo especial, la actividad que lo genera, la cantidad o 

volumen del residuo transportado en el viaje. las p lacas de la unidad u ti lizada, el nombre y firma del 

operador que realizó el transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el c liente 

(acopio, reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final), número de manifiesto que 

sustente la entrega-recepción del residuo de manejo especial, y el nombre, la autorización y la ubicación 

de la insta lación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para 

fines de inspección y vigilancia, por parte de la Un idad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

de la AGENCIA. 

12. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 

ocurrido en las instalaciones, mar y/o embarcación. deberá dar cumplimiento a lo establecido en las 

Disposiciones administrativas de carácter genera l vigentes que establecen los lineamientos pa ra 

informar la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, o la que la sustituya, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación. 

13. El PROMOVENTE deberá verificar que las embarcaciones autorizadas en el RESUELVE SEGUNDO de la 

presente no se arrojen, viertan, derramen o cualquier acto equivalente. lastre, escombros, basura, aguas 

residuales, así como cualquier elemento en cualquier estado de la materia o energía que cause o pueda 

causar un daño a la vida, ecosistemas y recursos marinos, a la salud humana o a las zonas marinas 

mexicanas identificadas en la Ley Federal del Mar. 

14. El PROMOVENTE deberá verificar previo a comenzar la recolección para su transporte, que los residuos 

de manejo especial se encuentren debidamente et iquetados, identificados y, en su caso, envasados y 

embalados, de acuerdo a su clasificación o división; riesgo secundario; grupo de envase y/o embalaje ONU, 

y disposiciones especiales de acuerdo a lo que se especifique en las Normas Oficiales Mexicanas, los 

capítulos V I y VI I del Convenio SOLAS 1974, la regla 1 del Anexo 111 del Convenio MARPOL 73/78 Y las 
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disposiciones del Código Marrtimo Internacional de Mercancias Peligrosas (Cod1go IMDG) actualizado 

hasta la enmienda 28/96 o la vigente a la fecha. 

15. El PROMOVENTE deberá contar con persona l capacitado para operar las unidades de recolección y 

transporte y el maneJO de residuos de manejo especial, asi como para responder a las emergencias y 

riesgos asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en e l reporte anual de 

cumpl 1m1ento, mismo que deberá estar d isponible para fines de inspección y vigilancia por parte de la 

Unidad de Superv1s1on. lnspecc1on y Vigi lancia Industrial de la AGENCIA. 

16. El PROMOVENTE deberá mantener a bordo de cada embarcación toda la documentación vigente para 

poder realizar la actividad de recolección y transporte de residuos de maneJo especial. 

17 La presente Autorización es personal en caso de pretender transferir la el PROMOVENTE deberá 

solicitarlo por escrito a esta AGENCIA en térm111os del artículo 28 de las DACG-RME 

18 El lavado de las embarcaciones. unidades y los equipos de recolección y transporte debe realizarse en las 

áreas que cuenten con las medidas que eviten contaminar cuerpos de agua, aire y/o suelo natural 

destinadas para tal fin, así como el permiso correspondiente para dichas descargas de agua; en caso de 

que el lavado lo realice otra persona, el PROMOVENTE deberá mantener registro del nombre y ub1cacion 

de dicha empresa. así corno e l contrato respectivo Dichos permisos. contratos y registros o b itácoras 

deberán estar disponibles para fines de Inspecc1on y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervision, 

Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. 

19. El PROMOVENTE deberá 111strurnentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, 

mismo que sera espec1f1co para los riesgos asociados al tipo de residuos de maneJo especial que 

transporta, y que incluya como rnInimo los proced imientos especrficos de actuación para cada escenario 

(fuga, derrame. incendio), la estructura organizacional para la atención de una emergencia, especificando 

sus funciones, los equ ipos e infraestructura d isponible para la atenc,on y minimrzac,on de las 

consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar la evidencia, 

misma que deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia. por parte de la Un idad de 
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Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA: el plan de respuesta a emergencias deberá 

actualizarse cuando se modifique el tipo de residuos a transportar o de las unidades que los transportan. 

20. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos. Normas Mexicanas, Normas Oficia les 

Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manua les, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas 

de Carácter Genera l que emita la AGENCIA en materia de transporte de resid uos de manejo especial que 

provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

27. La presente autorización deberá actua lizarse cuando se modifique o incorporen residuos de manej o 

especial o embarcaciones. o cuando se modifiquen las actividades descritas o por alguna otra 

modificación de la información establecida en el presente o en la regulación vigente, en cuyo caso, deberá 

ser notificado a esta DGGEERC, mediante el formato de modificación de autorización y/o registro de 

residuos de manejo especia l (FF-ASEA-010) y conforme a lo establecido en el artículo 28 de las DACG­

RME. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de resid uos de manejo 

especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELVE TERCERO, y se 

otorga en cumpl imiento a lo establecido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR, su Reglamento, las DACG RME y con base 

en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el PROMOVENTE, cuyo conten ido se presume 

cierto, salvo que el área de inspección y vigilancia designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias 

y facultades determine lo contra rio. 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 

Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 

irreversibles al ambiente y a los bienes particu lares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 

cancelacion de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 

podrá realizar en todo momento actos de supervisión, inspección y verificación del cumplimiento de las 

obligaciones previstas en las DACG-RME, en térm inos de lo previsto en la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley Federa l de 
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Procedimiento Administrativo (LFPA) y ciernas normat1vidad aplicable, de conformidad con lo previsto en el 

artícu lo 40 de las DACG-RME. 

NOVENO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 

se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aqui autorizado, asi como de las 

obligaciones y responsabi lidades correspond ientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a 

las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, asI como en el Código Pena l Federal y demás dispos1c1ones aplicables en 

la materia. 

DÉCIMO.- La present e resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13 de la 

LFPA. tomando por verídica la información tecnica anexa a l escrito de ingreso, en caso de exist ir fa lsedad de la 

información presentada, el PROMOVENTE se hara acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con 

fa lsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del art ículo 420 Quater del Código Penal 

Federal, u otros ordenarrnentos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambienta l. 

DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con el número de folio 079457/72/21 como procedimiento 

admin ist rativo concluido, d e conformidad con lo establecido en el Articulo 57 tracc1on I de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente resolucion p rocede el recurso de revisión previsto en el articulo 116 de 

la LGPGIR, m ismo que podra presentar dentro del plazo de quince días contados a partir de que surta efectos 

la notificación del mismo. 

DÉCIMO TERCERO - Tengase por reconocida personalidad JU íld1ca del Joaquín Miguel Gutiérrez Clara, en su 

carácter de representante legal del PROMOVENTE, y por personas para oír y recib ir notificaciones al C. Martín 

Esteban Carrasco Lugo lo anterior de acuerdo con el artículo 19 de la Ley Federal de Proced imiento 

Administrativo (LFPA). 
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D ÉCIMO CUARTO .- Notifíquese el presente resolutivo, por cualquiera de los medios previstos por el artículo 35 

de la LFPA. 

A TE N T AM E NT E 
El Director Genera l de Gestión de Exploración y Extracción 
d e Recursos No Conve ncionales M arítimos 

lng. José 

En suplencia po ausenc a del titular de la Dirección General de Gestion de Exploración y Extraccion de Recursos Convencionales de la Agencia 
Nacional de Se_ riciad ndustrial y de rotección al Medo Ambiente del Sector Hidrocarburos. de conformidad con el oficio número 
ASEA!UGl/0444/" 19, de _cha veinte de osto de dos mil diecinueve. signado por el lng. Alejandro Ca rabias lcaia. en su carácter de Jefe de la 
Unidad de Gesti 1 lndu rial y con fund mento en lo dispues.to por los articulos 4 fracciones IV y XV. 9 fracciones 111, XII y XXIV. 12 y 48 del 
Reglamento Interior de I Agencia Nacion I de Seguridad Indust rial y de Protección al Meclio Ambiente del Sector Hidrocarburos. para ejercer 
las atriouciones contenid sen los artícul s 18 y 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al 
Medio Ambiente del Sect r Hidrocarburos. 

c.c.e.p. lng. Ángel Carr izalez López.- Director Ejecutivo, ASEA. 
lng. Felipe Rodríguez Cómez .. Jefe de la Unidad de Cestion lndusLrtal ASEA. 
lng. José Luis Conzález Conzález.- Jefe ele la Unidad de Suoervis·on de rnspeccion y Vigilancia Industrial. ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong cutiérrez .. Jefa de la Unidad de Asuntos Ju, 1d1cos ASEA. 

Folios· 079<:5'7/12Í21 y 083t,84/03/22 / Expediente: TR-RME-112 ,. 
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